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"2022,AÑo DEL cENTENARIo DE LA CoNsTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA"

Di rección Ad m i nistrativa
C ECvTEO/DADM I 1 400 I 2022
Justificaciones ylo aclaraciones
Auditoria 1349 cuenta Pública
2021

Oaxaca de Juárez, Oax., 5 de sept¡embre de 2022

MTRO. MARCHELO BENECCHI LOYOLA
SUBSECRETARIO DE AUDITORIA Y SUPERVISIÓN EN OBRA

DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL
PRESENTE

con la finalidad de atender e¡ oficio NÚM DAGF-"A3"t0075t2022, suscrito por la Auditoria

Superior de la Federación A.S.F de fecha 23 agosto del presente año y recib¡do con la

misma fecha en esta Dirección, en el que remiten los resultados finales y observac¡ones

preliminares de la auditoria 1349 con título "subsidios Federales para Organismos

Descentralizados Estatales" de la revisión de la Cuenta Pública2021, tengo a bien adjuntar

a la presente el oficio núm. CECyTEO/DADM/1399/2022 dirigido a Lic. Marco Antonio

Alvarado Sánchez Director de Auditoria del Gasto Federalizado "A3" de la Auditoria

Superior de la Federación, en el que se hacen las aclaraciones y justificaciones de los

números de resultados con observaciÓn 1, 3 ,! 2 ,13, 14,16, 17 Y 20 Y un CD

con la información que ampara cada una las debidamente do, por lo que solicito

su apoyo al ser usted el medio unicación con dicha dePe cia para que sea

notificado en tiemPo Y forma.

OR¡GEN
OFICIO r,¡ÚM.:

ASUNTO:

Agradeciendo de antemano apoyo reciba un cordial saludo

A EL DESARR

n

OS DEL ESTADO

s'*k#tñ

?-lA\rl:

Ll¡o,,,D

Di rección Ad mi nistrativa
(951) 515 8026, 515 8036

Dalias No. 321, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca'

\:3

ffiwW,,ff$ffi
4..4iva.1::4::

. Yt '.i.n¿ !

.t : :.:t: : a a : | :l: t.:::...

, :::i.: ,t :t) : : :: :::::: t:t:..:

: :: l::::l: ::': :' :::: :. - 
" 

:

::i ,.
:.::':,

:: :: ::

',: ,1,

.,':l:t::::.:: : . '

EGIO

.:'*:'

ii "-:. L-i {.,"- q,

B,\I,

i,."-,a

mff"qtffi+'r,



3*

§T}I"}f;ATIÜN

,,2022,AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA"

Di rección Adm in istrativa
C ECvTEO/DADM I 1 399 t 2022
Justificaciones ylo aclaraciones
Auditoria 1349 cuenta Pública
2021

Oaxaca de Juárez, Oax., 5 de septiembre de 2022

LIC. MARCO ANTONIO ALVARADO SÁruCNEZ
DIRECTOR DE AUDITORIA DEL GASTO FEDERALIZADO ¡'A3"

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

PRESENTE

con la finalidad de atender su oficio NÚM DAGF-"A3'too75t2o22, de fecha 23 agosto del

presente año y recibido con la misma fecha en esta Dirección, en el que refiere la auditoria

134g con título Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales con

motivo de la revisión de la Cuenta Pública 2021 y en el que nos hace de conocimiento los

resultados finates y observaciones preliminares, se adjunta a la presente cada una de las

aclaraciones y justificaciones de los números de resultados con observación 1, 3 ,4,7 ,8, 9

,10, 12 ,13, 14,16, 17 y 20 y un cD Con la información que ampara cada una de ellas

debidamente certificado.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

TENTAMENTE
..EDUCACIÓN

¡STRAT¡VA DEL COLEGIO ESTUDIOS
E OAXACANOLOGIGOS DEL ESTA

Huryffi, ;r\. ..:W#Wljl:,a¡d"%;#,
tr4*4\ ,ji+t+-r .d444 +4itJi+ ñ¡44Á.* #,*,*,ll \,¿! Í,i ia'*,h
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ORIGEN
OFICIO NÚM.:
ASUNTO:

Di rección Ad mi nistrativa
(951) 515 8026,515 8036

Dalias No. 321", Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.
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"2022,aÑo orI cENTENARIo DE LA CoNSTITucIÓrrI pOIÍIICN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA"

AUDITORIA I349 "SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS
DESC E NTRALIZADOS ESTATALES"

JUST¡FIcAcIoNES Y/ AcLARACIÓNES DE LOS RESULTADOS CON OBSERVACIÓN

NÚM DE RESULTADO: 1

PROCEDIMIENTO: 1.1.

J USTI FICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

ACLARACIÓNDEB¡LIDADES
Ambiente de Control

f l Colegto Oe Estudios Científicos y TecnolÓ§iCÓs

cuenta con un Comité de Control lnterno, debidámente
instalado el 11 de junio de 2018. :::: '.:::,":' .::

(anexo l, acta de instalación y acta de !a iúltima
sesión de 2021)

La institución careció de un grupo de trabajo
en materia de Control y DesemPeño
institucional para el tratamiento de asuntos
relacionados con la institución.

Administración de ries
ios Clentíficos Y Tecnológico§

cuenta con un grupo de Trabajo de Administraclón de
Riesgos, debidamente instalado el 1 de octubre dé
2019. (Anexo 2

La institución careció de un grupo de trabajo
para tratar asuntos relacionados con
administración de riesgos.

Actividades de Control

cuenta con los siguientes sistemas informáticos; :

htto.i/cecvteo.edu.mx/humanos ,:: :: : 
'

hltp:llcecyteq qdu,mxiafieq ,', ', ,,

hltp. //sesv.tes sd u, m xlnPv?
h tt p : /lwww Lq-cyle o *e d u . m xlN o v a I P o a C a I e rl§!-a r i 0 i I n d e X

f t Colegio de Estudios Científicos y Tecnológi,cosLa institución careció de Sistemas
lnformáticos, los cuales debían apoyar el

desarrollo de sus actividades sustantivas,
financieras y administrativas.

!nformación y comunicación
et colegio de Estudios científicos y Tecnológicos
realizó su Programa de Trabajo de Sistemas :de la
información a partir de 2022. (Anexo 3)

plan o programa
ue apoyara los

nto a los

La instltución
de sistemas dei

Científi cos y Tecnológ icos':eñ "él

mes deleptiembre de 2021 Ilevó a cabo la Evaluadión
al Sistema de Control lnterno. (Anexo 4)

áticos,
de las

hncieras o

i:i!!iitl:f !!¡i:liit:i :

:iloE cual

Supervisión

D
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ión Administrat¡va
l^5 8026, 515 8036

Dalias No. 321, Coionia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca'

de

Effiffi
u.&.

..ffi#
Lttvaffi
Mre

w'ww



¿t

§ÜUTATIüH
Á@ Á4tt* ¿¿r.rei+r-, *'t#r!P. *;í@$ii ffiamw n-f' 'ú frw
4x"ta,'h*tw'*¿,vaa f # 'ahtw

üaxaqa flFe5*effit& ::

"2ozz, Año DEL cENTENARto DE LA coNsTtructóN poLiTtcA DEL EsrADo LTBRE Y SoBERANO DE oAxAcA"

ruÚTU. DEL RESULTADO: 3

PROCEDIMIENTO tlÚrrl: Z.z
J USTIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

En relación a este resultado en el que menciona que el CECyTEO no presentó la

notificación de las cuentas estatales, ni contratos y estados de cuenta bancarios en las

cuales se recibieron y administraron los recursos estatales, y con Ia finalidad de solventar

este resultado, me permito remitir la siguiente información:

1 . Notificación de las Cuentas Bancarias Estatales

2. Contratos Bancarios
3. Estados de Cuentas Bancarios del mes de enero al mes de diciembre del 2021'

4. Pólizas de lngresos del mes de enero al mes de diciembre del 2021.

S. Auxiliares de Bancos por cuenta bancaria en PDF y formato Excel por el periodo del

mes de enero al mes de diciembre del 2021.

Lo anterior, corresponde a las siguientes cuentas bancarias específicas y productivas

aperturadas para Ia radicación áe las ministraciones de las Cuentas por Liquidar

Certificadas (CLC's) de Servicios Personales y Gastos de Operación del Recurso Estatal.

brta ¡nciso b) de Anexo de Ejecución vigente del ejercicio

de los primeros 5 días naturales de cada mes se debe

Tstración correspondiente, que acredite la recepción de Ios

pór lo que se hace la siguiente aclaración de este resultado:

Di rección Ad mi nistrativa

{9s1) 515 8026,515 8036

Dalias No. 321", Colonia Reforma,

C,P. 68050. Oaxaca de iuárez, Oaxaca.

La institución carec¡ó de auditorías internas
de los procesos sustantivos y adjetivos del
componente de AdministraciÓn de Riesgos.

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos
realiza anualmente la evaluación de 5 procesos
sustantivos y 3 administrativos, en la que se evalúa el

componente de administración de riesgos. (anexo 5)

Sin embargó se considerará realizar auditoria interna
para la rev¡sión de los procesos en el componente,,'cle
Administración de Riesgos.

HROCE
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"2022, Rño oe I cENTENARIo DE LA coNsrtructóru polircR DEL ESTADo LrBRE Y SoBERANo DE oAXACA"

Los recibos de ministración de los meses de enero, febrero y marzo de! año 2021 fueron
solicitados por la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) a través de correo
electrónico oficial el 4 de febrero del 2021 por lo que se remitieron el día 9 de febrero y fue
acusado el oficio el 15 de febrero (se anexa correo) por esta dependencia, Ia demora del

envió se debió a que el Anexo de Ejecución vigente para ese año fue oficializado por las

autoridades estatales en el mes de febrero, por lo que no se podía enviar dichos recibos

sino estaba autorizado por las autoridades estatales. En lo que respecta a los recibos del
periodo de abril a noviembre fueron enviados en tiempo y forma como lo fue solicitado por

!a SEMS y con ello se dio cumplimiento a la cláusula cuarta inciso b) de Anexo de EjecuciÓn

vigente en el ejercicio 2021.

NÚM. DEL RESULTADO: 7
PROCEDIMIENTO f.lÚ¡U: 3.3
JUSTIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN:

En relación a este resultado en el que menciona que el CECyTEO en el que menciona que

le faltó proporcionara el 67 .6% de los CFDI de las erogaciones realizadas, con la finalidad

de solventar este resuttado, me permito remitir los CFDI correspondientes al capítulo 1000

(servicios personales), 2000 y 3000 (gastos de operación), se envía la siguiente

información:

En Ia carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 7 contiene lo referente a servicios
personales (capítulo 1000) :

Subcarpeta Datos con 108,607 archivos en formato PDF y xml.

A) PUNTO 3 RELACIÓN DE XML en formato Excel que contiene las siguientes

columnas, Consecutivo, Capitulo, Concepto (tipo de nómina) Folio Fiscal de! CFDI,

fecha, neto pagado, folio del comprobante, en la parte inferior de la relación se

realizó la integración de los montos pagados.

Cabe mencionar que la carpeta de xml y pdf contenía 108,600 archivos, fue entregada con

fecha 18 de marzo flo en curso y turnada a los auditores, la información presentada

son los Comp les Digitales emitidos en el ejercicio 2021 y mediante

Proveedor Aut o por el SAT para asignación de folios e incorporación de

lo digital.

ry

Así como también, en Ia carpeta denominada CAP - 2000 Y 3000 se integran 306 CFDI de

las erogacj-g_n9-_s_tqg.lif_e_q.?§S¡_Jgillpros de materiales y suministros (Anexan en la carpeta

i:W W &ri6-:r:
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Dirección Ad ministrativa
(951) 515 8026, 515 8036

Dalias No. 321,, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, O¿xaca.
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,,2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA"

T.¡ÚM. DEL RESULTADO: 8
PROCEDTMIENTO¡¡Úwl: 4.1
JUSTIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

Respecto al resultado en el que se identificaron pagos improcedentes por la cantidad de

$5,581,599.67 por concepto de traspasos de recursos entre cuentas propias sin
justificación yto documentación comprobatoria y pago de servicios profesionales por

auditoría realizada, ffie perm¡to hacer las siguientes aclaraciones:

Servicios Personales

El importe de $4,804,081.13 en este rubro, se integra de las siguientes operac¡ones
registradas en las siguientes pólizas integradas con su debida documentación soporte:

Póliza lmporte
Número Fecha
E-01 40 17 t05t2021 $ 477,417.48
E-043 07 t0112022 3, 876, 585.07
E-082 17 t0112022 450,078.58

Total $ 4,804,081.13

- El traspaso reg¡strado en lapóliza E-0140, (se anexa), se rea!¡zó ala cuenta estatal
para completar el pago de ISSS del mes de abril 2021, ya que se pagó desde ésta a través
de la póliza de E-075 del 17 de mayo 2021, (se anexa).

- En la póliza de E-043, (se anexa), se registró el reintegro del recurso prestado por

la Secretaria de Finanzas para cumplir con pago de retroactivo por incremento salarial del

3.9o/o directo al salario del personal de base, aportación federal, y otra parte se regresó

según póliza de E-092, (se anexa). Dicho préstamo se realizÓ y se registró en la póliza de

lngresos núm. 017 del 12 de noviembre de 2021, (se anexa), en la cuenta estatal. Para

evitar realizar traspaso de la cuenta federal a la cuenta estatal del Cecyteo se realizó el

reintegro desde la cta. Federal (E-043).

El traspaao iég¡atrado en la póliza E-082, (se anexa), se realizÓ de !a cuenta federal- El tlCIDPCI§L, lgvlDl,lclL¡\, 9ll lcl Pvll¿-sl l--Lr\r.-, \es srr.\,^sl, ev rvsrrÉv vv

2021 a la cuenta estatal2022, las diferencias de retenciones para completar el pago de !a
cuota patronal lnfonavit del 6to. bimestre de2021, pago que se realizó en Ias pólizas E-021

y E-022 del mes de enero de 2022, (se anexan).

Así mismo se anexa acta de la Junta Directiva como soporte de la pÓfiza de E-082

d e I a a uto riza c¡ p_n p"?r*?_glll!¿3 f*e I re c u rs o.

Dirección Ad ministrativa
(951i 515 8A26,515 Bo36

Dalias No. 321", Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca'
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,2022,AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,,

Gastos de Operación

El importe en este rubro en cantidad de $777,518.54, se integra por el pago de la

prestac¡ón de serv¡c¡os de auditoría en cantidad de $650,000.00 y traspaso de recursos
en cantidad de $127,518.54.

Se contrató el seru¡c¡o de auditoría a los recursos financieros, humanos, materiales y

trabajos de atestiguamiento en mater¡a de seguridad social, INFONAVIT e impuesto sobre
erogaciones por remuneraciones al trabajo personal del ejercicio fiscal 2020 del CECYTEO,
como se evidencia con la documentación comprobatoria y justificativa en póliza de E-059
de fecha 07 de mayo de 2021 en cantidad de $650,000.00, (se anexa).

Es de considerar que actualmente el Colegio cuenta con 41 Planteles de Bachillerato
Tecnológico y 65 centros EMSAD Bachillerato General, con una plantilla de personal

aproximadamente de 1,893 trabajadores, por lo que, este Colegio está obligado a cumplir
las disposiciones fiscales establecidas como lo indican los Artículos 16 de la Ley de Seguro
Social, 30 de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
81 del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca y 156 del Reglamento de la Ley de Seguro
Social, de incumplir la dictaminación de las obligaciones fiscales, el Colegio incurriría en

omisiones a lo establecido en las disposiciones fiscales que le aplican.

En relación al importe de $1 27,518.54, se hace la aclaración que se realizÓ un traspaso de

la cuenta BBVA 0116215130 del Recurso Federal a !a cuenta BBVA 0116215033 del

Recurso Estatal, esto con motivo de realizar el pago parcial en los salarios caídos a favor
del C. Neftalí Diego García Aguilar con motivo del acuerdo de fecha 23 de junio de 2021

emitido por la Presidenta Ejecutora de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de

Conciliación y Arbitraje en el Estado, mediante el cual se requiere se exhiba la cantidad
restante con la que cuenta la partida 41 1-390 Sentencias y Resoluciones Judiciales en

cantidad de $462,312.00 para pagar de manera parcial los salarios caídos de la condena
dictada en el Laudo del expediente laboral 36612011 (4) de Ia Junta Especial Número Cuatro
de la Locat de Conciliación y Arbitraje, como se evidencia con la documentación
comprobatoria y justificativa en la póliza de E-051 de fecha 19 de julio de 2021 , (se anexa).

Así también, cabe ha mención que el Anexo de Ejecución no limita a que en la partida

de servicios Iega ¡tabilidad, auditoría y relacionados, y en la de sentencias y

resoluciones ju$i deban gastar los recursos en los Gastos de Operación,
además de se asignaron en el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal

?1, m

Dirección Adm inistrativa
(951) 515 8026, 5L5 8036

Dalias No. 32j., Colonia Reforma,
C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.
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"2022,AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA"

ruÚU. DEL RESULTADO: 9
PROCEDTMTENTO NÚrVl: 4.2
J USTI FICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

En relación al presente resultado que refiere que al 31 de marzo del 2022 quedÓ un saldo
disponible por la cantidad de $132,729.45 de los Recursos de Subsidios Federales para

Organismos Descentralizados Estatales, y que adicionalmente se generaron rendimientos
financieros quedando un saldo disponible en cantidad de $2.76, ffie permito hacer las

siguientes aclaraciones:

Al 31 de marzo de! presente año se disponía de un saldo en la Cuenta Bancaria Número
011662115130 de la lnstitución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA por la cantidad
de $1 32,732.21 , sin embargo, a esta fecha se han realizado pagos como se muestra en

anexo al presente:

Derivado de lo anterior, se remitió el oficio número CECYTEO/DG/DADM/1 39012022 de
fecha 1 de septiembre de 2022, suscrito por la Dirección Administrativa de este Colegio y

enviado al Lic. Marco Antonio Alvarado Sánchez, Director de Auditoría del Gasto
Federalizado "A3" de !a Auditoría Superior de Ia Federación, mediante el cual se hace la
aclaración respecto de tas pensiones alimenticias pagadas y pendiente de pago a los

acreedores alimentarios, (se anexa).

r.¡ÚM. DEL RESULTADO: IO
PROCEDIMIENTO TUÚM: S.T

J UST¡ F¡CACIÓN Y/O AGLARACIÓN :

En cumplimiento al Artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; este Colegio

cumple con reportar trimestralmente el ejercicio y destino de Ios Recursos Federales a

través del Sistema Recursos Federales Transferidos (SRFT) de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público ( , así como también se realiza la captura del informe definitivo, en

relación a este observación en el que menciona que no existe calidad y

congruencia registrado entre lo pagado en el sistema RFT y los registros

ntables, cisión:

reportado en el SRFT no coincide con la información
ían al 31 de marzo de 2022, por un importe de

imos aclarar que ello se debió a que se reportó como

recursos que se pagarían debido a que son obligaciones
ya tenía asumidas al cierre de dicho mes, como es el

cer un descuento al sueldo del trabajador por de pensión

os y el pago que se tenía que realizar el 17 de Abril del

írecció n Ad m i nistrativa
(951) 515 8026, 51 5 8036

alias No. 32L, Colonia Reforma,

rüellililbs

H:i82,7291

.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.
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de impuestos retenidos del 3% sobre nómina se pagó en
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marzo por concepto de K1 del ejercicio fiscal 2021 , esto se puede observar con más detalle

en la aclaración del resultado 9 procedimiento 4.2.

No obstante el Colegio estabtecerá las medidas de control para que la información que se

reporta en SRFT sea confiable.

NÚM. DEL RESULTADO: 12
PROCEDIMIENTO NÚM: 6.I
JUSTI FICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

De la revisión de la base de datos de las nóminas ordinarias de las quincenas 7 , 10 y de la

13 a la 24 del ejercicio fiscal2O2l pagadas con los recursos del programa presupuestario

UOOO para ejercicio fiscal 2021, la plantilla de personal, el registro de plazas y Ios

tabuladores autorizado, se verificó que realizaron 54,324 pagos a 1,961 trabajadores por

un importe de 333,975,798.02 pesos, conforme a Ia plantilla de personal; sin embargo, se

identificó que realizaron 11 ,172 pagos a 1 ,863 trabajadores por un importe de

1g,SO1 ,B34.Sg pesos excedente conforme al tabulador vigente autorizado, en cumplimiento

de los aftículos 64, y 65 de Ia Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendario y

el contrato colectivo de trabajo 2020-2022. Con la finalidad de solventar este resultado se

presenta la siguiente justificación:

Se anexa la carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 12 contiene:

. Carpetas.
Cargas Horarias 2021-1
Cargas Horarias 2021-2

. Archivos
CCT-STSC E CYT EO 

-2020 
-2022 fo rm ato pdf

TAB-SU ELD EN ERO-SEP-2021 formato Excel

DOF.- Acuerdo 653 establece el Plan de Estudios del Bachillerato Tecnológico

Además que dq rato Colectivo de Trabai,o 2020-2022 en el capítulo X de la
Jornada y hq Docentes y Administrativos estipula en la CIáusula

vienen que la iornada máxima de trabaio de /os

establecida de la siguiente manera: La de /os

viernes."

si

Di rección Ad mi nistrativa

{951) s15 8026, 515 8036

Dalias No. 32L, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca'
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NÚM. DEL RESULTADO: I3
PROCED¡MIENTO ruÚU: 6.I
J USTI FICAC!ÓN Y/O ACLARACIÓN :

De la revisión de !a base de datos de las nóminas complementarias de las quincenas

2,4,6,8,10,12,14,16,18,20,22 y 24 del ejercicio fiscal 2021 pagadas con los recursos del

programa presupuestario UOOO para el ejercicio fiscal 2021,!a plantilla de personal, el

registro de plazas y los tabutadores autorizados, se identificó que realizaron 195 pagos a

15 trabajadores por un importe de 232,923.94 pesos, sin embargo el CECyTEO no indicó

en la nómina las horas laboradas por cada trabajador por lo que no es posible verificar si

los pagos realizados por el concepto Subsidio lncentivo Retro K1 son correcto al no contar

con tos elementos para su determinación, lo que resta transparencia y dificulta su

fiscalización, en incumplimiento de los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria. Con la finalidad de solventar este resultado se presenta la

sig u iente j ustificación :

Se anexa la carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 13 contiene: Archivo Anexo 1

complementaria pagadas en 2022 en formato excel

En el archivo se incluyeron siete columnas HRS BASE DE LA CATEGORíA, SUELDO

MENSUAL DE LA CATEGORíA, COSTO HORA MENSUAL, HRS. PAGADAS DEL

INCENTIVO K1 , O/O DE ¡NCENTIVO, TOTAL DEL INCENTIVO, INCENTIVO K1 MENSUAL

y DIFERENCIA.

En el caso de la columna de diferencia y que el monto sea mayor a Cero se agregó un

comentario en la celda, en el archivo se desglosa la mecánica del cálculo para llegar al

monto pagado.

ItÚM. DEL RESULT
PROCEDIMIENT
JUSTIFICAC¡ CIÓN:

la arias correspondientes a la quincena 7 y de la 13 a la

el e
Ias

n los recursos del programa U006, se confrontaron
portaciones para la Nómina Educativa y Gasto

os a 25 trabajadores con concurrencias en los

él CECyTEO no acreditó Ia compatibilidad de empleo de

naciones, en incumplimiento a los artículos 71 de la Ley

esponsabilidad Hacenda ria,124, fracción ll , 1 36, 137 y 1 38 del

LéflFederal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Con la

tar esle resultado se presenta la siguiente justiftcail:I:t

:1 4
1

Dirección Ad ministrativa
(951) 515 8026, 515 8036

Dalias No. 321", Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca'
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,124, fracción l!,136,137 y 138 del

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria. Con la
finalidad de solventar este resultado se presenta la siguiente justificación:

Se anexa la carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 14 contiene. Archivo

CECyTEO/DADM/DRH/1 36012022 en formato PDF,

El oficio que se exhibe es en el que se le hizo la solicitud al Departamento Jurídico del

Colegio mediante oficio CECyTEO/DADM/DRH/1 36012022 de 29 de agosto para que inicie
procedimiento jurídico-administrativo que acredite compatibilidad de empleos que

presentaron los trabajadores en el ejercicio 2021, y en su caso informar a la Secretaría de

la Contraloría y Transparencia Gubernamental de! Estado de Oaxaca, e informe a esta

Dirección más tardar el 1 de septiembre del presente año.

NÚM. DEL RESULTADO: I6
PROCEDIMIENTO t¡ÚU: e.e
J UST! FICACIÓN Y/O ACLARACIÓN :

De la revisión de Ia base de datos de las nóminas ordinarias de las quincenas 7 ,10 y de Ia

13 ala 24 del ejercicio fiscal2O2l pagadas con los recursos del programa presupuestario

UO06 para el ejercicio fiscat 2021, la plantilla de personal, el registro de plazas, los

tabuladores autorizados, las incidencias y las licencias autorizadas, se verificó que el

CECyTEO realizó 22 pagos a 3 trabajadores por 72,358.18 pesos posteriores a la fecha de

baja definitiva, en cumplimiento de las artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria.

Pagos a trabajadores posteriores a su baja definitiva
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos

del Estado de Oaxaca (CECYTEO)

72,358.18

$é¡iHne mientos del Sistema único de autodeterminación del

n los movimientos del trabajador, mostrando con ello,IMSS
en esta observación están activos durante el ejercicio

se encuentran activos en las bases de

ffia&qffiü&
i.t¿.íiitr.¿. " 
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Dirección Ad ministrativa
(951i s1s 8026, 515 8036

Dalias No. 32L, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxac¿.

Cuenta Pública 2021
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ruÚrU. DEL RESULTADO: I7
PRocEDTMTENTo NúM: s.s
J usn Frcec¡ór,¡ Y/o Ac Lenlctótt :

De la revisión de Ia base de datos de las nóminas ordinarias de las quincenas 7,10 y de la
13 a la 24 del ejercicio fiscal 2021 pagadas con los recursos del programa presupuestario

U006 para el ejercicio fiscal 2021, la plantilla de personal, el registro de plazas, los

tabuladores autorizados, las incidencias, y las comisiones sindicales, se verificÓ que se

realizaron 107 pagos a I trabajadores por 621,729.36 por comisiones sindicales sin

acreditar sus autorizaciones, en incumplimiento de los artículos 64 y 65 de Ia Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Personal Comisionad a Secc¡ón Sindical

Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos

del Estado de Oaxaca (CECYTEO)

Cuenta Pública 2021

RFC NOMBRE IMPORTE

DOGJ8303022Ms Jesus Noel Dominguez Guzman 22,994.O3

DOMM691227BR7 Maximo Dominguez Mancera t43,7tO.6i

GAMM911O25LK4 Mieuel Angel Garcia Martínez 52,762.7(

JIPL73M27RKO Lidia Jimenez Paz 29,816.1t

orEM720414E16 Maximo Olivera Espinosa 302,42r.9(

RAMP68O618GN5 Paula Ramirez Montec¡nos t7,255.6

RUGM831229TV5 Marisol Ruiz Gonzalez 28,151.10

RU1D951019638 Dulce Laura Ruiz Lopez 10,393.92

SAAG780221LQ8 Gamaliel Santiaso Anton¡o 1,4,223.24

621,729.36

Con !a finalidad de solventar la observación se hace la siguiente justificación:

Se anexa la carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 17 contiene:

Archivos
. Calendario Planteles 2020-2021 Íormato pdf
. DULCE LAURA RUIZ LOPEZ oficio CECyTEO/DG/DADM/097912021

CECyTEO/DG/DADM/007 412021 . Formato pdf.

GAMALIEL GO ANTONIO oficio CECyTEO/DG/DADM/007512021 y

CECYTE, 115412021. Formato pdf.

JESU EZ GUZMAN oficio CECyTEO/DG/DADM/006812021 y

C 12021. Formato pdf.

oficio CECyTEO/DG/DADM/006612021
021. Formato pdf.

LEZ oficio CECyTEO/DG/DADM/006712021
021. Formato pdf.

MANCERA cargas horarias semestre 2021-1 y 2021-2

ESPINOSA Documento de la Junta Local de

Dirección Admi nistrativa

{951) 515 8026, 515 8036

Dalias No. 32L, Colonia Reforma,
C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.
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o MIGUEL ANGEL GARCIA MARTINEZ oficio CECyTEO/DG/DADM/007012021 y
CECyTEO/DG/DADM/01 00712021 . Formato pdf

. PAULA RAMIREZ MONTECINOS oficio CECyTEO/DG/DADM/007112021 y

CECyTEO/DG/DADM/01 00812021. Formato pdf

En el caso de sietetrabajadores (1) Dulce Laura Ruiz López, (2) Gamaliel SantiagoAntonio,
(3) Jesús Noel DomínguezGuzmán, (4) Lidia Jiménez Paz, (5) Marisol Ruiz González, (6)

Miguel Ángel García Martínez y (7) Paula Ramírez Montecinos, se anexa el calendario

escolar 2020-2021 donde se muestra el periodo del semestre 2021-1 del 15 de febrero
2021 al 22 de febrero de 2021. El trabajador Máximo Domínguez Mancera no estuvo

comisionado al sindicato durante el ejercicio 2021 se anexan las cargas horarias del

semestre 2021-1 y 2021-2 como evidencia. El trabajador Máximo Olivera Espinosa es

secretario de recursos humanos del comité ejecutivo sindical cabe mencionar que a la fecha

aún sigue como parte del Comité.

NÚM. DEL RESULTADO: 20
PROCEDIMIENTO NÚM: 6.5
JUSTIFIGAGIÓN Y/O AGLARACIÓN :

De la revisión de la base de datos de las nóminas ordinarias de las quincenas 7 , 10 y de la

13 a la 24 del ejercicio fiscal2O2l pagadas con los recursos del programa presupuestario

UOO6 para el ejercicio fiscal 2021, se verificó en los portales de internet de la SEP, del

Registro Nacional de Población e ldentidad(RENAPO) y del Servicio de Administración

Tributaria (SAT), que la Claves Única de Registro de Población (CURP) del personal

pagado con recursos del programa, identificándose inconsistencias en los datos de las base

de datos de la nómina, determinándose que la CURP de doce trabajadores no fue localizada

en el RENAPO, en incumplimiento a los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria.

Validación de la Clave Única de Reg¡stro de Población(CURP)

Colegio de Estudios Cientif icos y Tecnológicos
del Estado de Oaxaca (CECYTEO)

Cuenta Pública 2O21

Dirección Ad ministrativa
(951) s15 8026, 515 8036

Dalias No. 321, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.
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P no encontrada en la base de RENAPO

URP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO

CURP no encontrada en la base de RENAPO
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Se anexa la carpeta denominada NÚM DE RESULTADO 20 contiene: Archivo
CECyTEO/DADM/DRH/1 361 12022 en formato PDF

El oficio que se exhibe es en el que se le hizo la solicitud al Departamento Jurídico
Colegio mediante oficio CECyTEO/DADM/DRH/136112022 de fecha 29 de agosto
presente año en el que se hizo Ia solicitud al Departamento jurídico del Colegio para

e informe a más tardar el día 1 de septiembre del año en curso.

del
del

que
P,

Dirección Ad mi nistrativa
(951) 515 8026, 515 8036

Dalias No. 32L, Colonia Reforma,

C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

por comparecencia los trabajadores realicen la entrega de la documentación de la
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EI. QL,,E SUSCRIBE LIC. JOSÉ DANIEL AVENDAÑO HERNÁNDÉ'L, JEFE DEL
DEPARTAMENI'O JURÍDICO DEL COLEGlO DE ESTL'DIOS CIENTÍFICOS Y
TECNOLÓCICOS DEL ESTADO DE oAMCA, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo
PoR EL AR'rículo 21, FRAccréru vm, DEL REGLAMENTo tNTERNo DEL coLEGto
DE ESTUDIOS C ITITITICOS Y TECNOLÓCICOS DEL ESTADO DE OAXACA,
PUBL-lcADo EN EL. pERróorco oFrclAL DE FECt-tA 26 DE MARzo DE 201s,
cE"RTtFtc_o euE EL nRESENTE Drsco coMpACTo (cD), coNTtENE tNFoRMnctór.¡
REFERENTE A t.A auorronin ruúrr¡ERo 1949, DENoMTNADA "supstDtos
FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRAI-IZADQS ESTATALES DE I..A CUENTA
PTIBUI CA2021,,. MTSMA INFoRMncIÓru QuE SE TUVo A LA VISTA Y QUE oBRAN EN
LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓITI noUINISTRATIVA DEL CoLEGIo DE ESTUDIoS
clrrurlncos y rEcNor.óorcos DEL ESTADo DE oAXAcA. Lo euE sE cERTtFtcA
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA C]UDAD DE OAXACA DE
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